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Ciudad Gral" Liber Seregn!, 0§ de Marzo de I§IB

Resolución N* 30/2023 Acta N" ü4/2ü23.

lirlunicipio Ntcolich.

YI§TO:
Lo establecido en Ia ley 1927? en su articulo 12 - "Son atribuciones de los Municipios,
numeral S "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con Io establecido en e!
pre§upue$to quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes"iy lo establecido en el
articulo 14.- "§on atribuciones delAlcalde", nu¡'neral 5 "Ordénar los pagos municipales de
conforrnidad presupuestales y en el respectivo plan financiero así cáms en las
disposiciones vigentes.

Coneiderando:
1. Que se han recibido las partidas correspondientes al nres de Febrero del Z0Z3

tanto del Goblerno Nacional, como del Gobierno Departamental.2. Quc *l Munlcipio por resolución N" 18212ü22 autorizo alAlcalde a reatizar pago$
con dichas Partidas.

3. Que los paso§ realizados en planilla adjunta, cumplen con lo establecido por esie
ftliunicipio.

ATENT0: A lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIFIO DE NICCLICFi

RE§UÉLVE:
1. Aprobar la rendición de gasto e inversiones realizados con el fondo permanente fijo

corre$por'¡diente al periodo comprendido entre el 01 de Febrero al ZB de Febrero
del 2ü23 por un monto de $55723,92 pesos uruguayos"

2" Comuníquese la presente a la Dirección Generá a-á Recursos Financieros,
Secretaria de DesarroJlo Local y Participación y Contador General.

L

T
c

natriciá Benero
ritrpicitlio Nicnlicl'

rf#rr§:::u
,r;.¡rir,¡ n¡lónCleZ

L(]Jitl tvl

iudad
,t.i I ii,r'r Se iei

{lj,*' ,;z
ipio Nicoli0h

%,*0". ryü"qúns,it»
q¡R"qgrQ't*


